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DECRETo ALCALDICIo r.¡""71'ill6¿vlsros: Las faculrades que me ororgan los Arts. s,
t2 y 63letra i) y letra j) de la Ley Ns 18.695, Orgánica constitucional de Municipalidades cle
l9BB y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 27zz de fecha 23 de octubre de 2018,
el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. Juan Rodrigo Astudillo Aray4
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum N" LZT3, de fecha 18 de Diciembre de 2018 de la
Dirección de Administración y Finanzas solicita al Administrador Municipal decretar la
eliminación de deuda Derechos de Aseo Domiciliario periodos lera y zda cuot; año 2011; 3",.o
y 4ra.cuota añ.o 2012,y lefty zda cuota año 2016, a nombre de doña celinda cuevas vargas.
Se adjunta la siguiente documentación:
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Providencia No 18.657, de fecha r0.1.2.2018, ingresada por la srta. cuevas vargas.
Fotocopia Cédula de Identidad.
lnforme de Deuda de Derechos de Aseo, de iecha 06.12.20rB, emitido por el Depto.
de Rentas.
Certificado de Pagos del Rol 9-650, de fecha 06.1,2.20L9, generado por la D.A.F.
Certificado de Pagos del Rol 5-504, de fecha 06.12.2019, generado por la D.A.F.
Certificado de Número N" 3913, de fecha O4.1,O.ZOL3, elaborado por la D.O.M_, por
propiedad ubicada en Avda. Viluco Lote 2.
correo Electrónico, de fecha 03.L2.2018, a través del cual la Encargada de Derechos
de Aseo informa al Depto. de Patentes comerciales que, por instrucción de la
Directora de Administración y Finanzas, a partir del 1er semestre de z0l9 el cobro de
derecho de aseo serpa cargado directamente a la propiedad Rol 20g1-20.

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde insruye
decretar lo requerido.

DECRETO.

BUrN, 51Dl[2010

Patente de Proviso
Cuevas Vargas.
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1.- Autorícese la eliminación de deuda por concepto de Derechos de
Aseo Domiciliario periodos lera y zda cuota año 201,1; 3.,^ y 4ra cuota año z0'J,2, y let' y zd.t
cuota año 201,6, de la propiedad Rol 2081-20, ubicada en Avda. Viluco N. 4gs4,LT 2, viluco,
comuna de Buin, propiedad de doña celinda Guillermina cuevas vargas, cédula de
ldentidad N"  lo anterior debido a que los valores fueron cáncelados en la

a Rol 9-650y Microempresa Familiar Rol 5-504, a nombre de la Srta.

2.- La Dirección de Administración y Finanzas deberá efectuar Ia
I sistema.

ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHTVESE.

NIMO NI GORMAZ ARA-
RETARIO MUNICIPAL INIS IPAL

Por Orden del Sr. Alcatde
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